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RESOTUCIÓN ADMI NISTRATIVA

ciudad de México, a 1 6 l,tAY 2022

La Subprocuraduría Ambiental, de protección y Bienestar a los Animales de la procuraduría Ambi entaly
del Ord enamiento Territorial de la ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fraccion eslyXl,
6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fracción vl ,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territor ialde la Ciudad de México; 4,51 fracción il, y 96 p rimer párrafo de'su Reglamento, habiendo analizado Ios elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020_
1282-SPA-919 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite lapresente Resolución considerando los siguie

ot*o

ntes:---------------

ANTECEDENTES

se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de estaautoridad, los siguientes hechos:

(" ) uno olormo que se octivo constontemente en hororios en que no hoy nadie en ello, la olormo duro lminutos y sueno o todo momento, en ro moñona, en ro torde, durante ro noche y modrugado uno y otrovez ("') [hechos que tienen lugar en Morelos número 157, colonia Barrio iel Niño Jesús, AlcaldíaTlalpanl.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para ta atención de ta denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 Bls4 y 25 de la Ley orgánica de la procuraduria Ambientar y der oráenami"nto rurr¡tori.'i;;ñ,r*;"México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en et expediente al rubro citado,integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁtISIS DE LA TNFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lv y u de la Ley Ambiental de protección a t? T¡€ga FluqtDistritoFederal, ta procuraduría Ambiental y ier ordenaí¡..i"-i.ri-lr¡.iil;' l[o'***xico esconsiderada como autoridad ambientar y es competente para conocer -uru.i", ppffieñx#dúl:Jicomo para velar por la protección, defensa y restauración d"t ,"a¡o ,rlii;ülí"io.r."dho urbano,con facultades para instaurar mecanismos, instancias y f rocedimientos adminisirativos que procuren elcumplimiento de tales fines. J uvrrr¡rrrJlroLrvr 
J tl
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La presente denuncia ciudadana se refiere a las emisiones sonoras generadas por [a atarma de

seguridad de una fábrica, ubicada en Moretos número 157, cotonia Banio del Niño Jesús, demarcación

territoriaI Tlalpan.

At respecto, et artícuto 123 de ta Ley Ambientatde Protección a ta Tierra en el Distrito Federal señata que

todas las personas están obligadas a cumptir con los requisitos y límites de emisiones sonoras

establecidos en las normas aplicabtes; asimismo, et artícuto 151 de la citada Ley, señala que los

propietarios de fuentes que generen estos contaminantes, están obligados a instatar mecanismos para

su mitigación.

En este sentido de acuerdo a las documentates que obran en et presente expediente, se desprende que

personal de esta Subprocuraduría trató de tener comunicación con la persona denunciante vía

ietefónica a[ número señatado en el escrito de denuncia, así como al correo electrónico que señató para

oír y recibir notif¡caciones, con la finalidad de programar [a realización de un estudio de emisiones

sonáras desde el punto de denuncia; sin embargo, no fueron atendidos los requerimientos'

En seguimiento a to anterior, se solicitó nuevamente a [a persona denunciante que en un término de 5

días hábites, proporc¡onara mayores elementos que permitieran continuar con ta investigación de su

denuncia; no obstante, tampocá fue atendido dicho requerimiento, por lo que no se aportó información

que permitiera cont¡nuar con ta investigación o demostrara ta existencia de tos hechos' razón por la cua[

no se cuenta con etementos materiales para continuar con Ia presente investigación'

por lo anterior, se da por conctuida la investigación de conformidad con e[ artículo 27 fracción Vl de [a

Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y det ordenamiento Territoriat de la ciudad de México por

irpotiÉifiOua material, at no constatarse los hechos motivo de ta denuncia'

RESULTAOO DE LA INVESTIGACIÓN

o personat de esta Procuraduría realizó [[amadas tetefónicas at número proporcionado por la

persona denunciante en su escrito de denuncia y se [e envió correo electrónico a[ señatado para

oír y recibir notificaciones, con ta finatidad de programar [a realización de un estudio de

em|siones sonoras desde et punto de denuncia; s¡n embargo, no fueron atendidos los

requerimientos

Finalmente se solic¡tó a [a persona denunciante información que nos permn¡eryffi$f
hechosquemotivaronsudenuncia,paralocualse[eotorgóuntérm¡nÓdecnc6,drasfla
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para aportar dichas pruebas, sin embargo el requerimiento no fue desahogado, por [o cuat no se
cuenta con elementos materiales para continuar con [a presente investigación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe at anátisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por lo que el
resultado de [a misma se emite en su contexto, independ ientemente de tos procedimientos que
substanc¡en otras autoridades en e[ ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad
de este instrumento es de resolverse y se:

con [o dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo

RESUELVE

tko

PRIMERO.
fracción Vl

de México.

- Téngase por concluído e[ expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27.
, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

SEGUNOO.- Remítase el expediente en et que se actúa a [a Subprocurad
esta Procuradu ría, para su archivo y resguardo.

uría de Asuntos Jurídicos de

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.-__

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luise[i, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animates de [a Procuraduría Ambientat y det ordenamiento Terr¡tor¡al de la
Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y itt, e fracción lll, 15 BIS 4 fracciones Iy x' 27' 27 fracción lll, 30 Bls 2 de la Ley orgánica de ta Procuraduría Ambientat y del ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México; así como,4, 51 fracción xxl y 96 de su neglamentá.---

AMBIENTAL Y
ORDENAMIEI

TÉñRlTORl.

c'''c'e'p'- L¡(' M.ri.n. Boy T.mborrclt.- Procuradora Ambientaly delordenamiento Territor¡al de Ia ctudad de

Medell¡n 202,4to p¡so, colonia Roma Norte
Alcaldía Cuauhtémoc, C.p.06700, Ciud¿d de México
Te|.5265 0780 ext I2011ó t24OO

I\,|éxico. Para su superio nocimiento.
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